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Sexis BBtciitorea forzosos i U § c € e í a todos 
ios pHebloi del Archipiélago erigidos dvilmeate 
pagando an importe los qne paedxm, y supliendo 
por los densás los fondos de les ¡respectivas 

•• £i5SS¡ é ré t* é t «4 Stpüeziir t á« 1S4S) 

Se declara texto oficial, y auténtico ei de lai 

disposiciones oficiales, cualquiera qne tea su origen, 

publicadas en la G a c e t a de M a t t i l a , por tanto serán 

obligatoria en sn cumplimiento, 

{ S u p e r i o r Desreto de 29 de F e b r e r o de 186a.) 

G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de ¡a Plaza para el dia 14 de Julio 
de 1898 

Parada: Loe Cuerpo! de b guernlción, Preiia! 
f Circe!: Baíallén Provi8íop»l.--/e/fi de dia: Ei 
Ccmandante de Cezidorci i ámero 11, D, Ernesto 
Cañ zsl LoñeM—Imaginaria: Otio del Batallón Ce-
zadorc» n tm. 7, den Jotó Pffinelaa Calvo.—Je/e 
para el reconoeimíento de provisiones: El Teniente 
Coronel del 73, don Btfael UmThgñ.—Eospiial 
y previsiones: Ciz^ñcns lúmero 10, l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cszadores túmero 4, l.er Te' 
miente,—Idem de aasts: E! miemo Cuerpo. 

De 6ffá«a 4e S. l . - ~ B ! Tesl 
Sia? Joeé E , de M 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

MAR NEGRO 

ESTRECHO DE KERTCH (Rusia.) 

Construcción de un puente de barcas en la bahía 
de Kertch. 

ÍCiiculaire hydrographique, núm. 34, de la Directión de Phafes de la 
mer Noire, 1897 ) 

Núm. 1.031, 1897.—En vi»ta de la construc
ción de un puette de barcas, á i|3 de m,1Ia ^ 
W. del cabo Zmieni de la Sociedad Briamki, te 
ha colocado en la dirección de él y á 40om al 
S. 350 W. de la costa y en^ym de>gua dos 
valizas rojas que marcan el cacalpara los barcos 
de cabotaje, que van desde el sitio de los tra
bajos á las piozimídades de este cabe. 

Gaita nüm. 101 de la sección III . 

OCEANO GLACIAL DEL NORTE 

ISLANDIA 

Variación de las característiess del faro de 
kanes. 

(Avis aux Navigftteurs, nüm. 140:967, París, 1897.) 

Núm. 1,032, 1897.—Ei 1 o de «goato de 1897. 
^ loz fija, blancr, de Rejklaces, te l e í m p l a z s r á 
Por una ínz de 2 deitellos b ancos cada 30 segun
dos (destello, 1 aegundf; eclipse, 4 segandoi; des
alo 1 segunde; eclipse, 24 Begundof: tota), 30 se-
Sundoi), E l nuevo faro terá dióptrico, de 4.o orden̂  
7 tendrá nn alcance de 19 miles. Se encenderíí 
•obre el faro actual á 'a nisma altura y durante el 
^iimo período acoal. 

Siturcióp; 63o 48* 24" N. por 16o 29' 6*' W. 
Cuaderno de fsres túm. 3, pág. 314. 
Caita Lúm. 229 de la sección I , 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

IRLANDA (Costa E ) 

Variación de coloración de los faros y valizas del 
tio L ífey. 

(Notice to Marinéis, núm. 370. Londres, 1897.) 

Núm. 1083, 1897 -=Sfgán aviso de las antorida* 
des del puerto de Dubiin, hacia el 28 de juno de 
1897 se debió comenzar á pistar los faros y v&lizas 
del rio Lffty, sfgúa el sistema ucifoime adoptado 
por írlar d? . Viniendo de fuera, deberán df jarse to-
dos los faros y val zas piotados de rojo, por estri
bor 6 al N., y los faros y valízss, pintados de ce-

, por babor 6 al S. 
Cuaderno de faros núm. 4, pág, 124. 

MAR BALTICO 

SKAGERRAK (Noruega.) 

Nuívas recae cerca de las islas l usdas á lo largo 
de Sandvkén (Fiord de Chritliania.) 

(Avis anx Navigateurs, núm. 1371942, París, 1897 ) 

Sóm. 1.034,1897.s=Se hsn hallado las rocas si-
guieotís en el Fiord ele Chrifitiania: 

l.o Entre ta valiza con diítiutivo de escobas de 
Stkalvcfl y ía punta S. W. de Boro, nos roca f.u 
bierta por 4ro,5 de tgua, situada á un cable al N. 
N. W. de esta punía. 

2.o En el caotl de Sandvkén, cerca de la pun
ta N, de Bruodo, ona roca cubierta por 8m de agua, 
fiUusda á 3,4 de cable de la punta y á 3 cables 
de Kreienkjeec 

3 o En la abertura de la bahía, en el lado F. 
de Binado, una roca cubierta por 3m,8 de agua, 
siínada á 2 18 cables al N. W. 1,4 N. déla va-
liza con dietímivo de escoba, de la punta N. E . de 
Hsríbolir. 

4.o Uoa roca cubierta por 4m,3 de agua, á 1 
1,8 cable al N. 270,5 E. de ta punta N. de Rodsk-
jse -r E. 

5.0 Sobre Hoierholmf uen, al W. de Gaaíó, no 
hsjr más que 2m de agua, mieotras que hs cartas 
indican 4. 

6.o Entre la punta situada al 8. de la casa 
Kjóibc, cerca de Ssndvik-n, y la pequeña roca 
qne se encuentra fuera, otra roca cubierta por 2m 
de agüe. Está á la mitad de distancia, entre la 
pu&ta N. del arrecife y la tierra. 

Carta núm. 811 de la sección II. 

Cambio de caracteiístlca del faro de Stacgho'm ó 
Rieor. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 137,943. P*'^, 1897.) 

Núm. 1.035, 1897.—La luz fij*, roja, da Stang-
holm, se ba remplazado el l o de Julio de 1897 
por una loz fija, blanca, de dos sectores de deste* 
líos blancos. 

Esta luz ilnrofna un sector del S. 163 W. al N. 
5o W . por el W. Parece de d<etellos blancos del 
S. 16o W. mfcicacî n que pasa al E , de Hoibo'» 

tangen; al S. l io B., próximamente, marcación 
que pasa al E, de H)ito3% y del N. 65o E. a! N. 
60o E . sector que cubre i as Joerboen, y parece 
ñja, blanca, en el resto del sedor ilnminado. 

(Véase el Aviso cúm. 54.375 de 1897) 
Cuaderco de f*ros núm. 3, píg. 232. 
Carta LÚm. 821 de la sección II . 

PEQUEÑO BELT 

ALEMANIA 

Retirada de los restos de un buque á la 
de Schleinunde (Schietwlg-HolsfcdD.) 

(Nachrichten fúr Seefharer, núm, 28[i.845. Berlín, X897.) 

Núm. 1 036, 1897.-=Lo8 restos del barco peque» 
ño sumergido á lOOm préximameet?, al E . de la 
extremidad del muelle S. de S( íhieinnode, han sido 
retirados. La boy» verde que señalaba este peligro 
se ha suprimido. (Véanse loa Avisos números 21|140 
y 48,336 de 1897.) 

Carta núm. 701 de la sección II. 

Irregularidades en el funcionamiento de los ¡farot 
de Bruster-Ort, Pillan, Neufahiwasser, Hela y 

Ríxhofí. 

(Nachricten fiir Seefahrer, niím. 2811.842. Berlín. 1897.) 

Núm, 1037, 1897.~Ddi 19 ai 22 da agosto dg 
1897, podrán producirse aíguoas irregularidades en 
el funcionamiento de los faros de BfúitiraOrí, Pi» 
Uso, NenfahiWdtsser, Hela y Rixhófv, que deben so
meterse á pruebas de vígib lidad. 

Luz de fondeo del faro flotante del banco Kalkgrund. 

(Nachrichten fúr Seefahrer, niím. 28^.808. Berlío, 1897.) 

Núm. 1.038, 1897.=-E1 fdro ficante de Ka!k^ 
grund Iza de noche una luz blanca en el estay de 
mesana á 3m de altura sobre la regala. 

La luz encendida en la popa se ha suprimido. 
Cuaderno de faros núos. 3, página 210. 
Carta núm. 701 de la sección ll. 

Posición rectificada de la boya del B5ttcher!»Gfuad8 
en el Greift̂ valder Bodden. 

(Nachirchten far Seefthrer, oám 2811.906. Berlín, 1897.) 

Núm. 1039, 1897.=.3egún aviso de 
del torpedero alemán núm. 31, !a boya del Bótt-
cher*3rnnd se encuentra al N. 2o E de >a cabeza 
de 3m del banco y á 2 cables al N. 45o W. de la 
posición dada por las cartas. 

Carta núm. 701 de la sección II, 

FRANCIA (Costa N.) 

Transformación provisional del dique flotante 
del W. del puerto de Calais en varadero. 

(Directión des Phares et Balites, 9 Junio 1897.) 

Núm. 1.040, 1897.—i causa de las averías ex* 
perimentadas en las compuertas de la esclusa, el 
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dique fl)taDtd del W. del paarto da Otlsis faacio-
nará hasta caava orden como viradero. 

Carta núm. 217 de la seccióa ll. 

MAR BALTICO 

ALEMANIA 

Variaciones en la iluminación y vaÜzam^ento 
de la Swlne y del Ka;6eifáhrt. 

^Nachrichten fur Seefihrer, números 28J.844, 1.847. Berlín, 1897 ) 

Núm. 1.041, 1897.-=Ei canal principal da la Sw -
ne, entre el Movecb-ken y el K^iieríihrt, se ha 
desplazado hacia et W , en IU coniecuencia se han 
iotrodacido desde el 1 o de Ja io de 1897 las BU 
guientet variaciones en su alambrado y valizamiento: 

l o Las boyas cóoicse, negras, marcadas del 1 
al 5, atí como la blanca de huso, marcada con Me-
llin N.i se han suprimido. 

La boya cócice, cúm. 6. qne sefíiia la extremi
dad del Mcvenhskan, está chora marcada con el 
túm. 1. 

2.0 En la bifúrcíción del nuevo y viejo canal 
se ha fondeado uoa boya-val za negra y roja, con 
distiativo de forma de cruz y marcada con Mellin. 

3.o A partir de esta boya negra y rojst el ca
nal llamado Mellin f»hrt está sefi*l«do: á la izquier
da, por uca boya cftcics, negra, marcada con el nú
mero 2; por una boya<valiza negra, luminosa, que 
enseña de noche una luz fija, blanca; por una boya 
cónica, negra, marcada con el cúm. 3$ á la derecha, 
por nna boya de huso, roja, de dob'e cono, mar* 
cada K y fondeada por el través de la boya valizt 
luminois; por una boya de huso, roja, marcada L 
y fondeada á 500fla de la precedente, y fioa'mente, 
por una boya de hmo, marcada M y fondeada de
lante de la entrada del Kaiserfahrt. 

4.o En e! puerto de unión de los dos canales, al 
8. de Gruner Ho'm, se ha fondeado una boya valiza 
negra y roja, con mira de cruz, marcada Groner 
Hoim, y más al W., una boya de huso, roja, de 
doble cono, marcada N. 

Todas estes boyae, s(fUladas hasta aquí, están 
fondeadas en 7tn de fondo. 

5.0 Más al S. . á la entrada de Kaíserféhrt, las 
des boyas cáaicasi negras, fmdeadas á la izquierda 
del canal, están marcadas con el cúm. 4 y núm. 5; 
las dos boyas de buso, rojas, fondeadas á la dere
cha, están marcadas por O y P. 

6 o En el canal aot'guo que pata delante de 
E uss y Wdrder, se encuentran las boyas seguren 
tes: i la izquierda, las boyas cónicas, negras, nú
meros 1 y 2 (QÚmeros 7 y 8 antiguos; la boya có« 
nica, negra, rúm. 8, que reemplaza á la boya-va-
liza luminosa (Klme), suprimida; la boya oóniea, 
negra, cúm. 4, foedeada delante da la pradera de 
"Werder, al N. de LrgnKzer Ort la boya cónica, negra 
núm, 5 (antiguo cúm. 9) Las boyas cónicas negras, 
8 a y 8 b, se han suprimido; i la derecha, las boa 
yas de huio, rojas, A, B, O y D (antiguas boyas 
L , M, N y O). La boya de hrso P, se ha suprimido. 

7.o Las luces seguientes alumbrarán desde el 1 o 
de Julio de 1897: 

fin la extremidad N. de ia isla Mallín, una luz 
fija, blanca, colocada sobre un palo. 

Dos luces fija», blancas, colocadas sobre valízas, 
á 6m y 12m de altura en la iún Mellin por el tra
vés de la boya cónica, negrs, nüm, 3. 

ü<ja luz fija, blanca, colocada más al S., á 6m 
de ahura sobre una vaiiza. Su enfi ación con la luz 
posterior precedente, dá la dirección de la entrada 
de Kaiser fahrt. 

Dos luses fijas, verdes, verticales «obre un palo 
en ¡a extremidad S. de la isla Granar Holm. 

El alcance de las luces blancas es de 3 millas y 
de 2 el de las verdes. 

8 o La vaiiza con distintivo de estrella (Btern-
beke) de la punta Movechskec, se llevará más al 
W. cuando los trabajos allí cernerzados se terminen. 

9.o La luz auxiliar fija, roja, encendida en el 
faro de Swinemunde, se ha extinguido. 

Nota.—Según un reg amento de policíi, el nuevo 
canal Meilicfihrí, entre el puerto da Swinemunde 
y la extrercliad S. de la isla Gruaer Holm, está 
exclusivamente reservado á los vapores y buques de 
vela remolcados. Fuera el caso de fueiza mayor, 
está proh b do fondear en este canal. Todo buque 
que se encuentre en la necesidad absoluta de fonsi 

dear, deberá hicerto de modo qua no estorba la ná« 
vagación. 

Cuaderno de faros núm. 3, pig. 28. 
Cartas números 701 de la seccióa I I y 643 ds 

la sección I . 

03EAN0 INDICO 

AFRICA (costa S. E.) 

Vártaciód temporal da la característica del f iré 
de cabo Sa<Qt B aiz? (BAhí* hostal) 

(Notice to Marinjrs, núm. 858 Lóndres, 1S57). 

Núm. 1.042, 1897. - E i Gob amo del cabo de 
Buena Esperanza ha informado con fjeha 26 de 
Mayo de 1897, de qua sa h* eacandido sobre ua 
andamiaje jauto al firo de cabo Siint-B aize una 
luz fija, blanot, en reemplazo da la antigua luz 
roja qua se ex laguió. Esto nueva luz permanecerá 
funcioaando h^sta qa9 preste servid3, h ola media
dos dé Septiembre da 1897, U luz da gí-upD da des
tellos blancos, cuyo estabtecimlaato sa ha anuaoia-
do en el Aviso núm. 99 636 

Cuaderno de firoa núm. 8, pá» 34. 
Carta núm. 161 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO D E L N0RT2 

Variación de biyas á la entrada da la 
San Francisco. 

b&hía de 

(Notice to Marinera, núm 25 560. Wishiagtoi, 1897.) 

Núm. 1043, 1897.—La boya interior de la ba
rra, pintada á rayas verUcalei negras y b'ancas 
(Aviso núm 4,51 de 1894), sa ha llevado Á 4 ca-
bles al E . de su ant'gua posición, al S. 73o W. 
da la alineación da los fa OÍ dal Faarta y da Al 
catras y al S. 47J 30' W. del faro de la punta 
Bonita. 

La boya cónica, pintada á raya11 horizintales ne* 
gras y rojas, que estaba fondeada en la extremidad 
3. del banco de les cuatro Brasses (Aviso número 
217|1.248 de 1891) se ha llevado a« S. da su an
tigua posición, á ±1% mMa al S. 78J W. del faro 
de la punta Bonita y al N, 27o W dal arrac f J 
Lea). 

Carta núm. 700 de la sección VI. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

ISLA DE CUBA 

Variación da color de algunas de las luces da las 
boyas que vsl'zan el puerto de Santiago de Caba. 

Núm. 1.944, 1897.—S}gúa comunicación del Oo» 
mandante de Marina de Santiago de Oub9, desda el 
5 de Julio de 1897, á cauia da Inbar notado defi-
cienchs en las luces instaladas en las boyas qne 
marcan los bajos de punta Diamante, punta G )rda 
y Los Colorados, se han introducido en ellas las 
alteraciones síguientei: 

l,o El btjo de punta Diamante sará alambrado 
con luz blanca. 

2.o El de punta Gorá», con luz roja. 
3.o E l de Los Colorados, con luz blanca. 
(Avisos números 122,846 y 14611.00á de 1879), 
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 50. 
Carta núm. 384 de ia sección IX. 

SENO MEJICANO 

ESTADOS UNIDOS 

Retirada de dos boyaa de gas en la bahía Mobile. 

(Notice to Mtriners nám. 91. Ligh Hoase Board. Washington, 1897.) 

Núm, 1.045. 1897.-El 80 ds Julio de 1897, 5 
en las proximidades de esta facha, se retirarán de 
una manera defioi Iva las dos boyas de gis, pin* 
tadis de rojo, qua señalaban enda tuna una luz 
fij*, blanca, qua estaban f jadeadas en la costa 
E. del canal dragado en la parte kf jífor de la 
bahía Mobile, la una á 2 3(8 millas y la otra á 

1,5 al S. da la vaiiza núm 51. (Aviso númll7i7$t 
de 1895.) 

Cuaderno de faros núm. 6, pig 14. 
Carta núm. 341 de la secc' ja IX. 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E 

ESTADOS UNIDOS 
Variación de lugar de la bjya da silbato de la oa» 

trada de la bahía de Himboldt. 
(Notice to Marinera, núm. 27,601, Wishiagton, 1897). 

Núm. 1.046, 1897.—La boya da silbato, pintadi 
á rayas verticales neg"as y bhacai y onreada H. 
B. en blanco, fondeada á ¡a «"traía da la bahía 
Hambo'dt, sa ha llevado á 1 14 ml.ia al N. E, 
da su anterior posici6a, h«l áadoie aciailanata SQ 
28m da fondo a' N 7J E. d i Uto da Hamboldt, 
al N. 57o 30' W. de U extremidad da la esooliert 
dal N. y al N, 72o W. dd la torra antigua ds 
Hioaboldt. 

Carta núm. 709 de la saccióa V . 

Luces en la b%hía da Hamboldt. 
(Notice to Marlners, núm. 89 L'gbt .Hmse BDard. Wishington, 1897) 

Núm. 1,047, 1897 = 3 1 5 de JOMO da 1897 ds. 
bieron enceaderse en la bahí* da Himboldt las la< 
cas siguientes: 

Luz da eoñiación de la ent ada.^L^ luz anta* 
rior, flji, roji , eleviia 8n8 8)bi'a el m ir y sobra 
un poste erigido ea el mi? h del S., ea la costa 
3. de la entrada de la bahía da Hamboldt. La por* 
cióo sumergida del malaoóa avanzi 144 ds milla ds 
la luz. 

Stu^cho aprox mada: 40D 45' (13U) N. por 
118) V (49 ) W . 

L * iuz posterior, fija, rojt, elevada 9 o,8 lobra U 
mar y sobra un posta erig lo ea la ex^rem'iad N, 
del esp'góa iaterio del ma'ecóa dal S. á la en* 
trada de la bihíay i 625m al S. 38) 30' B* da 
la iuz anterior. 

Sitna'iióa aproximad*: 40J 45 (7' ) N. por 118J 
1' 33" W. 

Vdi'za ilunelaada del ma'ecóa dai N —üia luz 
fij , bl tacs, elevada 7m,6 sobre el mw y saipan* 
dida del brazo da ua poite co'octdo ea el recodo 
formado por la exirauaÍJUd del malaoóa dal N. 
cuando óite S3 dirig} hacia el N. d3 la bahía, 

SltuacISa aproxímala: 40) 45' (27") N. por 
118) 2' (8 ') W. 

Vaiiza iluminada de Hamboldt, núm 1.—üi%'nz 
fija, bhnca, elevada 4n,9sob,a el mar, eati esta» 
biecida sobre una caja qia dasciasa ea dobles pú 
lotes levantados eo 2m 4 da f jado, ea la costa W. 
del cana', en la parta N. da ia b a h í a , enf eatadal 
fuerte da Himboldt. Biüa luz marca ua b»aao qua 
avanza m ŝ arriba da una g^la da oonstraoclóa. 

Sitnacióa aprox'mada; 40) 46' (53 •) N. por 118í 
O' (47 ') W. 

Valiz» iluminada del Waatf Bfoiaons.—üia luz 
fija, roja, elevada 7m sobra el mar y suipendida 
del brazo de un asta en el ásgalo S. W. del Waarí 
Brosoons y en la costa E . del canil, 

SI uaclón aproximada: 4)o 47'(33 ') N. por 118) 
O' (4") W 

V iíiza iluminaba del Clark S GU|h, núm 6.—TJia 
luz fij», roja, elevada Om.l sobre el mar y coló» 
cada en uoa caja que descansa sobra pilotes levan* 
tatos en lm,8 da f)ado, en ia cista B. del canal, 
delante de ia entrada del C<ark S'ougii, 

Situación aproximada: 40o 47 (57") Ñ por 117» 
59' (21u) W. 

Cnaderno de faros núm. 7. pág. 38. 
Carta núm. 709 de la seccióa V i . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
FRANCIA (Ca«al de la Mancha.) 

Iluminación temporal de los trabajos da proloogl* 
cióo de la escoliera dal N de Fésamp. 

(Direction dea Phares et Balisas, 17 Julio, 1897.) 

w Núm. 1.048, 1897 —Los naveganfei están y» 
informados de que tas rocas qua Sirvan da cimao* 
tacióa a ls proloogacida de la eicollera N. del puerto 
de Fécamp, qaa está actuaimmta construyó idosS» 
conatituyen uu escollo submarino da naos 55m ds 
loogitad, próx imam3ata . 

Eite escolio está valizüdo de ñocha por la enfil»' 
ción de una luz provlsiona', fij-», bianoa, colocad* 
sobra la C4b:za dd la esco líra actual del N. cool^ 
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da m^eai, de destello! prolongad bltacoi re-
¿dlirei cada tras minatos. de esta escaliera. Casólo 
JJ las da mareas eitá apsgada, se U reemplaza, 
n̂ao 1°* ê enfi;acÍ6D, por ana seganda luz provi 

IÍOQ̂ U Ĵ8> b'ance, encendida cerca de la torree!» 
j a de ls IPZ de mareas. 

eztremiiad del ancho del escollo saboaarioo 
^ señalada por ano segunda ecfi ación, cortando 
.^la primera A 45in á lo ancho de él y conitítnflo 
.poí la luz flj», roja, del muelle del S. y ana tercera 
jas provisional, fljt, varié, colócala sobre el térra* 
pléa del rompeolas del 8. 

L%B (res laces provisioaales son de débl intensl-
y elevadas 9 n por encima del nivel del mar. 

peiaparecerán cuando termioea las obras que mo-
4I7BQ esta instalacióa. 

Dorante el día, lai indicaciones de Iss lacas pro-
•̂ iiionales estln sattitn^as por discos blancos que 
¿Dsron Iss mismas enñiaciones. 

Cuaderno de faros núm. 2. pág. 156. 
Carta núm. 217 de la seccióo il. 

\ Anunciosoficiales 
•DIRECCION G R \ h . DS AOMINISTRACÍON CIVIL 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Director general, pir acaarlo 
íecha 7 de loa corrientes, h% tenido á bien dispo
ner que el dia 17 de Agosto próximo venidero 
i Us diez en punto da su MafUaa, se celebrará 
-tote la /nata de AlmonediS de esta Dlrecoióa 
igeoeral, tercera subasta pública 7 simultánea p?ra 
jTrendar por aa trienio el servicio de alambrado 
de la Cárcel publica de B libid de esta Capi
tal, bajo el tipo ea progreaión descendente de 
once pesos y seis céntimos (pasos 11'06) anuales 

mr cada luz, con entera y extriota sujeción al 
o de condiciones qua á continaacióa se in-

Dicha subasta tendrá lugar en el SaUn de 
«ctoa públicos dal expresado Centro Directivo, 
sita en la cesa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
«amaina á la plaza de Moriones, en Intramuros, 
i h*. diez en panto dal oitaio dia. Los que 
deseen optar á la refdrida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas ea papal de' 
te'lo 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía oorrrespoodiente. 

Manila, 7 de Julio de 1898.—El Jefj de la 
-Sección de GobernaciÓD, Bioardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para contratar el servicio 
del alumbrado de toda la Cárcel do Bllibid. 

xa Se saca á subaita el servicio dal aluna^ 
Wdo de la Cárcel páblíoa de Manila bajo el tipo 
m p^gresión descendente de pfj 11'06 céntimos 
duales por cada luz. 

2 a La duración de la contrata será de tres 
afios contados desde el día en que el contratista 
'3é principio el servicio de alumbrado. 

3 a E l remate se adjudicará por Hcitaoiói pú-
l̂ica y solemne, ante la Junta da Almonedas de 

^ Dirección general de Administración Civil. 
4 a La licitación se verificará por pliegos ce-

Tacos y las proposiciones que se hagan se ajas-
^ í n precisamente á la forma y conceptos que 
*e insertan á continuación. 

5-a No se admitiría como Hctador persona 
*I?UQa pue no tenga para ello aptitud legal y 

que acredite con el correspondiente docu
mento que entregará en el acto al Sr. Presi«» 
Jjeiite de la Junta, haber consignado en la Caja 

Depósitos de la Tesorería general, la sama 
^uivslente al cinco por ciento del importe total 
*el arriendo que realiza^ dicho documento se de 
^0'verá á los licltadores, cuyaa proposiiiones no 
*&Megen sido admitidos, terminado el acto del 
8oiate y se retendré el qua pertenezca al autor 
9 la proposic.ón aceptada, y que habrá de endo-

ÍJfte por el rematante, en el acto, á fivor de la 
"ecoidn general de Administración Civil. 
6 a Constituida la Junta ea el sitio y hora 

^ SfcSalen los correspondientes anuncios, dará 

principio el acto de la subasta y no ss adnltirá 
aplicación ni observación alguna qia lo interruoip) 
durante los quine3 ornatos sig^aieatas, los licua-
dores entregarán al Sr. Presidente loi pliegos de 
proposición cerrados y rubricados^ los oíales se 
numerarán por el órden qie se reciba a y desp iéi 
de entregados no padr&n retirarse bajo pretexto 
alguno. 

7. a Transcurridos los quine3 minutos seSala-
dos para la racapcióa de pliegos, ss prooadará 
á la apertura de los nrsmoi por el órdan da 
su numaración. se leerán ea alta vo?, tomarán 
nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publioacióa púa la inteligancia de loi concurren
tes cada vez qua un pliego fuese abierto y *e ad
judicará provisionalonate el remite al major pos 
tor en tanto qu? se decreta por autoridad com
petente la adjudicación defíoitiva. 

8. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua* 
Ies se procederá en el acto, y por espaoio de diez 
minutos á nueva licitación oral, entre los auto
res de los mismos, y transcurrido dicho término 
se adjudicará el remate al m ĵor postor, fia el 
caso de que eatos licitadores se negaran á mejo • 
rar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se eicuentre señalado 00a 
el número ordinal más bajo. 

9 a E l remítante debari preitar dentro de loa 
cinco dias siguientes al de la adjudicación dal 
servido, U fianza correspondiente cayo valor será 
igtiil al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

10. Guando el rematante no cumpliese las con-
dioiones debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta teog* efecto en el 
término de diez dias, contados desde el sfgaiente 
al en que se notifique la aprobación del remata 
se tendrá por rescindido el contrato á parjuioio 
del mismo rematante coa arreglo al art. 5.0 del 
Real Daoreto de 27 do Febrero da 1882; los efeo 
tos de esta deoiaraoión serán: 1,0 que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 

puéi de las feoras expresadas, £ csys efaeto daré 
las debidas instraccUnes á «as d^pasdientes. 

17. Per cada ñocha qae falte el alambrado 
á eialquiera hora é qna aigma las no alumbre 
bien, podrá imponerse al contratista é propuesta 
del voeal de turno ¿a la Juau de Cércales, la 
malta de pfs. 5 á pís. $ 0 , prévia apreb*oi&i di 
la Oireooióu general de Adminiatrasión clvH, 
corriendo ai efecto i a iaspeeoión del alumbrado 
dentro de la Girael á cargo dsl Alcaide de Is 
naisma, que dará parte al Vocal de turno de las 
infracciones qua observa. 

18. Al ña de eada mes se pagará al contra
tista la duodéoima parte de ta cantidad en qua 
se le adjndiqne la contrata, debiendo presentar 
ana relación por cuatriplicado da las laces qua 
se hubiesen encendido en dtobo mes, i eargo de 
cada dependiente, con demarcación de los sitios 
alumbrados*, 3ustiñcándese con una eertíühaciÓE 
ezpedida por el Presidente da ia Junta de G \t-
celes, en que se exprese ser exieto el contenido 
de dieba relaolón y se acredite no haber come
tido el eontratista faltas, 6 ea otro, las penas 
que hubiesen sido impuestas á fío de hacerse U 
conveniente rebaja ea ia tiquidaoíói mensual. 

19. E l eontratista ei ia persona legal y diree-
taraaate obligada» y deberá tenar bs dependien
tes naceearios para esta esrviiio, de cuya con
ducta será único responsable, para lo cual pro
curará eligir para dício cargo ios ia dividios qns 
reuaaa mejores circunstancias. Para el servicio 
interior de la Cárcel á ra3di» nooha, tendrá el 
eontratista dependientes que euldarán de tenar 
coastantemanta las lucas encendidas y que dabe 
ráa estar dentro da la eároei antes da oerrarsa 
las puertas de la misma. Tanto el eontratista,. 
como sus dependiaatas estarán eobordiñados al 
Presidente y Focal de turno da la Junta de Cár
celes, debiendo aquel 6 un dependiente principal 
del mismo, presentarse diariamente al Aleude 
de ia Cárcal por sí ocurriese alguna novedad 
en este servicio á fia de jraoibir las instracoio 

primer rematante la diferencia del primare al so» | nes correspondientes 
gando; 2.0 que satisfaga también aquél Ios-per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio, para cubrir eUas responsabili
dades se le retendrá siempre el deoósito de ga
rantía para la subasta y aún se podrá embargarle 

20. Serán de cuenta del eontratista los gas* 
tos inherentes al servicio, así como la repara-
oiós y eomposicióa de los faroles que esisten en 
la actualidad, haciéndose cargo de los mismos 

kio laventario coa expresión del eitado en qua 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables I se encuentran y obligaodose h entregarlos á la 
si aquella no alcanzarse. Da no presautarse pro - | terminación de su compromiso en el propio es-
posición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta da la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

11. £1 contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la orden al efecto. 

12. E l número de luces que actualmente se 
encienden en toda la Cárcel por cada noche es 
el de 115, en la forma marcada en la adji 
relación. 

tado que los recibió, debiendo extenderse por 
triplíoado el inventario de entrega, del que se 
remitirá un ejemplar á la Secretaría de la Junta 
de Cárceles. 

21. La Administración ga reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por esoaoio de seis 
meses,, de rescindirle préna ia iadeaniaación que 
marcan las leyes. 

22. Los gastos de la subasta, los qua se 
originen en el otorgamiento de la escritura.y tes-

13. En el caso de aumentarse algunas luces i timoniea 7 copias que sean Eeoesario), seriada 
ó suprimirse parte de las existentes, se abonará I cuenta del rematante. 
ó se rebajará al contratista lo que oorresponda g 23. Según lo dispuesto en el artícelo 12 del 
con arreglo al precio de contrata. 

14. Las luces para el interior de los calabo
zos serán de aceite de coco de la Lagaña, 

citado Real Decreto de 27 de Fabrero de 18S2, 
los eoalratos de esta eipeoie« no se someterán 
á juicio arbitral, recolvléndoie cuaotas ou^tloies 

buena calidad, con el timsin ó mecha qua sea puedan suscitarse sobre su eumplimieaío, inteli* 
necesaria para producir una laz clara. ! ganéis, rescisión y efaitos por la vi» oontaaolisa 

15. Las luces para el alumbrado dal recinto I administrativa que señalan las leyes 
de la Cárcel, patios, así como las necesarias para 
las oficinas de la misma, serán de petróleo, y 
por eonsiguieate el contratista está obligado á 
suministrar el petróleo y las machas para ios 
depósitos que sean del sistema americano. 

24. Guando por inoumpiimíento del eontratista 
á io estipulado, hubiere lugar é la raicislóa del 
contrato, se hará á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el srt. 5.0 dal R3al i>ê  
ereto de 27 de Febrero do 1882. 

16. Será obligación del contratista tener bien i 24. E n easo de muerte del eontratista qi^-
alumbrados los sitios que se designan, en todas 
las horas de la noche, deide anochecer hasta 
el amanecer, al precio que se adjudique en la 
subasta,- disponiendo que sa atísen las lacas en-* 
tre ocho f nueve do la noche y á la una de 
la madrugada, sin perjuicio de hacerse mayor 

dará rescindido este contrata á m sor qua loa 
herederos ofrezcan llegar á cabo lai oonlicioaei 
estipuladas en el mismo, prévio otorgamianto de 
ia escritura correspondiente. 

Por acuerdo de la Junta inapectora y admU 
aistradora de la Circal.—Manila S de JuaUr 

número de veces, si fuese necesario, antes ó des* l i e £§97.—'S' Pfesideate., Mamtol Luengo. 
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Manila^ 7 d« Jalte de 1S9S.—Et Jefe d» k 
<8«eci5B ds Oobeinteiéo, Bicazdo Dii& 

Mdañén que ss rifa. 

Número de luces 
de 

Petróleo Aceite Tot«l 
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Bocina 
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Idem de Fitcales Militares 
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Belación de 
limosnas para 
de la fecha. 

de Junio de 1898. 
las cantidades recaudadas como 
este 8to. Hospital en el día 

Pesos C.s 

20 
Kcxnbres de Jos bler hechores. 

Recibido de de un bienhechor 
Idem de la Comptfiía general de Tabacos 

sn asignación de Junio . 20 
Total . , . . 40 

tfaniia, 30 de Junio de 1898.-
oistrador Gregorio Sánchez Giner. 
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Por providencia dictada en esta 'echa por el Señor 
Juez de i.a ¡estancia de este distrito de Quiapo en la 
causa Etira. 74 contra Disiderio Eeyes por estafa se 
cita llfma y emplaza el testigo ausente Justo NcoU's 
vecino que fué de la Misericordia del arrabal de Santa 
Cruz para que dentro del término de nueve días con* 
tados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta capital comparezca 
en este Juzgado sito en la calle Barbosa núm. 24 para 
declarar en la citada causa, apercibido que de no ha-
cer'o dentro del referido término se le pararán les 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia de 
Quiapo á 11 de Julio de 1898.—José M. Vclez4=EI 
cecribano, Jrsé Luis de Otero. 

Don Jesús Gonziíez y Gres, juez de primera instâ  
de Maasira costa Sur de Leyte. 

Gaceta de Manila, se presente en este juzgado á 
tar declaración en 'a causa núm. 4489 del supr^j 
juzgado de Leyte continuada en este de Maas m COQJ, 
don Sabas Arazóa por ma'versación y arrcgsción j 
fecuitades, en que aparece como testigo, ape?cibij 
que de no hacerlo le parar?'n los per'uicios consiguiente 

Daio en Manila cabecera dei distrito judicí 1 á 8¿ 
JUPÍO de i898.=Jesús González.—Por mandado dej 
señoría, Félix J. de Vega. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Marcela 
6atit>, vecino dei pueblo de Ormoc para que f n eí té 
mioo de diez días á partir de ia pub'icación de es| 
ed cto en la Gaceta de Manila se presente en este 
gado á prestar dcc'arkción en la ĉ usa núm. 24 
año en caso que me hallo instruyendo por irfidelidjj 
en ia custodiado presos contra Vicente Givioa, ( 
que aparece como test go, apercibido que de no ^ 
cerlo le pararán los perjucios consiguientes. 

Dado en Maasim cabecera del distrto judicial, 
de Junio de 1F98.—Jesús Gorzalcz.—Ante m̂ , Félix 
de Vega. 

Don Ramiro del Amo y Lozano 2.0 teoiente del 20 Tercio de 
Guardia civil y juez instructor de 'a causa 1 úm. 487 seguida de «j 
den superior, contra el gn̂  rdia de segunda clase Amero Canjp 
Pili y otros, del indicado Teicio, por el delito grate de deserción 
frente del enemigo 

Por la presente requisitoria L'smo, cito y emplazo al guardia 
segunda clase Anteio Csmpo Pi i , natural de Cardona provingl 
de Moiorg, h jo de Ce^ón y de Rafaela, de veintiskte años j 
edad de eaiado soltero eñeio jcrnalero y en la actualidad guardia i 
segunda clase dei Tercio, cujas sefits penonales son las siguienu 
pelo cej»s y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca regal̂  
color moreno, frente regular, estatura l'ósó milímetros, para que en 
preciso término de 30 dias, contado! desde la publicación de estam 
quisitoria ea ia Gacela de esta Capital, comparezca en este luz 
de instrucción sito en los bajos dd Colegio de San Juan de Letnij 
para responder á ios cargos que le resaltan en la citada causa 
dicho delito, bajo apercibimie iío|jde que si no comparece < n e l p!ai; 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya ¡agu 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) «xhorto y requiei 
á todas las autoridades tanto civiles cemo militares y de pol cía judicii 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido pro» 
sado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con li 
seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo leego acordti 
en diligencia de tste dia. 

Dado en Manila á once de Julio de 1898.—Ramiro del Amo, 

Don Ramiro del Amo y Lozano, 2 u teniente del 20 Tercio de 
Guardia civil y juez insln eter de !a causa r.úm 487, seguida 
orden auperior, contra el guardia de segunda cíate, Dionisio Moni 

Re be', por el delito grave de deserción al frente del enemigo. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al guardia cj 

tegunda clase llamado Dionisio Morales Robe', natural de Cavinn 
provincia de la Laguna, hijo de Paulino y de Leoncia, de 31 afios' 
edad de estado casado, de oñcio jornalero y en la actualidad milita 
cuyas •sfiai personales ¡.on las siguientes pelo cejas y ojos nfgraj 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente r 
lar, estatura 1*430 mllímetrc s, para qce en el preciso término de J 
días, contados detde la publicación de esta lequhiioria en la Gaci 
de esta capital, comparezca en este juzgado de init>ucción, sito a 
los bajos del Colegio de San Juan de Letran, para responder á 
cargos que le resultan (n 'a citada cansa por delito, bajo apercibímiett 
de que si no comparece en el p'azo fijado, será declarado rebelé 
parándole el perjuicio que haya lugar, 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) (xhorlo y Kj 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
licia judicial para que practiquen activas diligencias tn busca & 
referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
pieso cen las seguridades cenveniectes á mi disposición, pues ti 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila i once de Julio de 1898 —Ramito del Ama 

Don Emilio Bolea del Castillo capitán ayudante del bata lón Cazad» 
res Expedicionario túat, 3 y juea instructor de la causa segni* 
de orden superior contra el soldado de la 3 a compañía cel exp' 
sado batal ón Manuel Rubircsa Borja por el delito de deserción. 
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al s')' 

dado de segunda Manuel Rubí o»a Boij», ratura: de Barcelona, W 
de Ántoafó y Francs.'a, 25 años de edad de estaJo soltero, ofi* 
albafiil y en la actúa idad militar cuyas señas personales son las <•' 
guientes estatura 1668 mi ímetro?, pelo castaño, cejas al pe'o, oj* 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca id m, color sano, frente W 
guiar, aire bueno, producción buen», señas particulares ninguna, J»'1 
que en el preci-o térmico de 30 dias contados desde la public&c:^ 
de esta lequisilorla en la Gacela oficial de esta capital, comparezca & 
este Juzgado de instrucción sito en la Procuración de padres AgO»"' 
nos, para reip nder á los cargos que le resaltan en la ciiada causa p*1 
ds l tJ bajo apercibimiento de que si no compar ce en el plazo fij3'1'1 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar, 

A sn vez en nombre de S. M . el Rey (q. ¡¡D. g.) e*5lorll> 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles como militares ' 
de policía judicial para que practiquen activas diligencia» 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan ^ 
clase de preso con las seguridades convenientes á mi disposición, Pt£ 
tengo acordado en diligencia de este día 

Dado en Manila á 13 de Julio de 1898.-1-EI capitán juez ¡ostrncW» 
Emilio Bolea. 
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